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en el Plan General de Estadística del Ministerio del Interior. sin
perjuicio de la función coordinadora que el Instituto !':a~ional de
Estadística debe ejercer, de confunnidad con lo establecido en el
articulo 2. 0 de la Ley de Estadística de 31 de diciembre de 1945.

En todo caso, el contenido de (as estadísticas que se vayan
elaborando deberá ser puesto oportunamente en conocimiento de
la Comisión Pennanente de las Condiciones de Protección contra
Incendios en los Edificios. así como de aquellos otros organismos
de la Administración del Estado, relacionados con la materia. que
lo precisen para el ejercicio de sus competencias.

Art. 5,° Los titulares, aiTendatarios u ocupantes, por cualquier
título de las edificaciones. locales, o instalaciones y de bienes o
derechos de cualquier naturaleza en Que se haya desarrollado la
actuación de los Servicios contra Incendios y de Salvamento están
obligados a facilitar la información a Que se hace referencia en el
artículo 2.° de este Real Decreto. Igualmente lo estaran los
responsabl~s de los servicios y equipos a Que se alude en el mismo.

DISPOSICION ADICIONAL

De lo dispuesto en el presente Real Decreto, Quedara excluida
la infonnación relativa a incendios forestales. si bien el Instituto
Nacional para la Conservación de la Naturaleza deberá facilitar
oportunamente a la Dirección General de Protección Civil las
estadísticas que elabore sobre la materia.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Por "los Ministros del Interior. de Economía. y
Hacienda y de Administración Territorial se dictaran .Ias ~.isposi.
ciones Que sean necesarias para el desarrollo y aphcaclon del
presente Real Decreto, en el ámbito de sus respectivas competen
cias.

Segunda.-EI seguimiento y evaluación del desarroHo y aplica
ción del presente Real Decreto corresponderá a la Comisión
Nacionel de Protección Civil. Que formulara las propucstas que
considere oportunas para la revisión de la normativa. programas o
acciones Que pudieran resultar afectados por los datos incorporados
a la estadística mencionada.

Tercera.-EI presente Real Decreto entrará ~n vigor el dia
siguiente al de su publicación en el «Boletín OfiCial del Estado».

Dado en Madrid a 25 de mayo de 1985.
JUA:-J C.~RLOS R.

El "1inistro de la Presidencia
J,), .... 'ER \IOSCOSO DEl PR,\DO Y M(."'<OZ

REAL DECRETO 1054//985, de 5 de Junio, sobre
ampliación de medios adscriTOS a los serl"icias lraspa
sados a la Comunidad ..Jutólloma de (¡afina en
materia de Protección de .llenares,

Por Real Decreto 1108/1984. de 29 de febrero. se traspasaron a
la Comunidad Autónoma de Galicia funciones y serVicios de la
Administración del Estado en materia de Protección de Menores.
así como los correspondientes medios personales. materiales y
presupuestarios.

El Real Decreto 581/1982, de 26 de febrero, determina las
normas y el proceditniento a que han de ajustarse las transferencias
de funciones y servicios del Estádo a la Comunidad Autónoma de
Galicia. ~

De conformidad con lo dispuesto eDel Real Decreto citado, Que
también fe$ula el funcionamiento de la Comisión Mixta de
TransferenCias prevista en la Disposisión Transitoria Cuarta del
Estatuto de Autonomía para Galicia, esta Comisión, tras considerar
la conveniencia de complementar los medios personales y presu:'
puestarios adscritQs a los servicios traspasadQs, en materia de
Protección de. Menores, adoptó, en su reunión del día 1S de marzo
de 1985, el opOrtuno acuerdo. cuya 'vinualidad práctica exige su
aprobación por el Gobierno mediante Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de 10 dispuesto en la Disposición
Transitoria Cuarta del Estatuto de' Autonomía para Galicia. a
propuesta de los Ministros de Justicia y Administración Territorial.
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dla 5 de junio de 1985,

DISPONGO:

Articulo 1.6 Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta de
Transferencias prevista en la Disposición Transitoria CuartB del
Estatuto de Autonomía para GaliCla. de fecha ISde marzo de 1985,
por el que se amplian los medios personales· y presupuestarios
adscritos a 105 servicios traspasados a la Comunidad Aut6noma de

Galicia en materia de Protección de Menores, por cl Real Decreto
1108/1984. de 29 de febrero.

Art. 2,° En consecuencia. quedan traspasados a la Comunidad
Autónoma de Galicia el personal v créditos presupuestarios que
figuran en las relaciones numeros 'l'y 2 adjuntas al propio acuerdo
de la Comisión Mixta. que se incluye como Anexo del presente
Real Decreto, en los terminas y condiciones Que allí se especifican.

An. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto
tendrán efectividad a partir del día l de enero de 1985.

An. 4.° Los créditos presupuestarios Que ort' detallan. en la
relación 2.2 serán dados de baja en los conceptos ~e ongen y
transferidos por el Ministerio de Econom~a y Hacienda. a los
conceptos habilitados en la secció!1 32, desll~ados a finanCiar los
serviCIOS asumidos por las Comu~udades Autonomas. una vez que
se remitan al Depanamento Citado por parte de la OfiCina
Presupuestaria del Ministerio d~ J.usticia los ~rtific~dos de reten
ción de crédito, para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de
Presupuestos Generales del Estado vigente.

Art. 5.0 El presente Real Decreto en~rará en vigor el misrnc
día de su publicación en el «Boletín OfiCial del Estado».

Dado en Madrid a 5 de junío, de 1985. '
JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Prl·sid..:nria.
JAVIER MOSCOSQ DEL PRADO Y MU;\iOZ

ANEXO

Don José EHas Diaz Garda y don Juan Luis Pía Martínez. este
último por sustitución. Secretarios de la Comisión MIxta
prevista en la Disposición Transitoria Cuarta del Estatuto de
Autonomía para Galicia.

CER TlFICAN:

Que en la sesión plenaria de la Comisión ceJe?ra.~a el d'ia 15 .de
marzo de 1985, se adoptó acuerdo sobre amplIaclOn de mediOS
personales y presupuestarios adsc~t.os a los ser~icios traspa~~os a
la Comunidad Autónoma de Gallcta en matena de Protecclon de
Menores por el Real Decrcto 1108/1984. de 29 de fcbrero. en los
términos Que a continuación se expresan:

A) Sormas consrÍlllcionales. estatutarias v (ega(es en que se
ampara la ampliación de medios.

La Constitución en su artículo 148.1.20 establece que las
"Comunidades Autónomas podrán asumir comF!encias en materia
de asistencia social. y en el artículo 149.1. 6. 'i 8.°. se reserva el
Estado la competencia exclusiva sobre la legislación prnal. penlten-
ciana )1 civil. .

El Estatuto de Autonomía para Galicia establece en su artICulo
27.23 Que corresponde a la Comunidad Autónoma de Galicia la
competencia exclusiva en materia de asistencia social.

Sobre la base de estas prcvisiones constitucionales y estatutarias
se procede a efectuar una ampliación de los medios personales .y
presupuestarios adscritos a los servicios traspasados a la ComuDl
dad Autónoma de Galicia por el Real Decreto l108/t 984. de 29 de
febrero.

B) Medios personales que se amplían.

1. Se amplían los 'medios personales adscritos a los servicios'
traspasados a la Comunidad Autónoma' de Galicia, en vinud del
Real Decreto 1108/1984, de. 29 de febrero, con el traspaSO dd
personal que nominalmente se referencia en la relación adjunta
número l.

2. Dicho personal pasará a depender.de la Comunidad Autó
noma de Galicia. en Jos términos -legalmente previstos por el
Estatuto de Autonomía y demás normas en ~a casoaplicabl~y
en las misrnaa circunstancias que se especifican en la reIaclon .
adjunta número 1. . .

J. Por el Consc:;jo Superior~ ~teeción d~ ~enores .y, el) ,su
caso. por la Subsecretaria del MIDISteno de Justicia. se nouficara a '
los interesados el traspaso y su nueva situación administrativa tan
pronto el Gobierno aprueb\' el preoente awerdo po< Real Decreto.
AsimiJ,mo se remitirá a los órganos competentes de la Comumdad
Autónoma una copia certificada de todos los expedientes de este
personal traspasado. así como los certificados de haberes referidos
a cantidiídes devengadas durante 1984, procediéndose po< la
Administración del Estado a modificar las plantillas orgánicas y
presupuestarias· en función de los traspasos operados.

C) Puestos de trabajo vacantes que se traspasan.

Los puestos~ trabajo vacantes que se traspasan son los que se
detallan en la relación adjunta número 1, con indicacíón de su
categoría y dotación presupuestaria correspondiente.
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Las posibles diferencias que se produzcan durante el período
transitorio. a Que se refiere el párrafo anterior. respecto a la
fin~ciació.n de los servic~os ~~nsferidos .. serán objeto de regulari
zaclon al Cierre de cada eJerCIcIo económico mediante la presenta·
ción de las cuentas y estados justificativos correspondientes ante
una Comisión de liquidaCión, que se constituirá en el Minish..'rio
de Economía y Hacienda.

D) rOa/oración dejiniti\'a de las cargas :financieras correspon
Jiienres a la ampliación de medios. •

l. El coste efectivo Que, según la liquidación del presupuesto
~e gastos para 1984, corresponde a la ampliación de medios
adscritos a los servicios traspasados a la Comunidad Autónoma. se
eleva con carácter definitivo a 69.248.1 miles de pesetas. según
detalle que figura en la relación 2.1.

2. La financiación. en pesetas de 1985. Que corresponde al
Coste efectivo anual de la ampliación de medios se detalla en la
relación 2.2.

3. Transitoriamente, hasta Que el coste efectivo se compute
para detenninar el porcentaje de participación .de la Comunidad
Autónoma en los ingresos del Estado. dicho coste se financiará
mediante la consolidai=_ión en la Sección 32 de los Presupuestos
Generales del Estado, de los créditos relativos a los distintos
componentes del coste efectivo, pór los importes que se indican,
susceptibles de actualización por los mecanismos generales previs
tos en cada Ley de Presupuestos del Estado:

b) A deducir:

Recaudación anual por tasas

Financiación nete. '

otros i!igresos

('rrdllo~

en I'l."s<'la~

-dI." 1lf!l5

73.749.2

('rtdil05
en peselU
de 1985

E) Fecha de efecrh'ídad de la ampliación de medIOS.

El traspaso del personal. así como de los créditos presupuesta
rios correspondientes a la ampliación. a los cuales se hace refCrt'n
cia en este Acuerdo. tendrá efectividad a partir del día 1 de enefO
de 1985.

y para que conste. expedimos la presente cenificación en
Madrid a 15 de marzo de 1985.-Los Secretarios de la ComIsión
Mixta. José Elías .Díaz García y Juan Luis Pía Manincl.73 749.2

73. 749.2

Total

a) Costes brutos:

Gastos de personal.
Gastos de funcionámiento.
Inversiones para conservación. mejora y sustitución.. ----
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2.1. VAJ..QflACION DEFINITIVA DEL COSTE EFECTIVO DE lA MlPlIACION DE .flH05 DE PROTECCION DE MENOREs ADSCRiTOS

A LOS SERVICIOS T1I:ASPASADOS A LA COMUNIDAD AutoNOMA DE CALlCIA CALCUI.ADA CON lOS DATOS DEL PRESUPUESTO

DE I,A "OHRA DE PROTECCION DE MENORES" DE 1984 (no incluida eft el Real Decreto 1I08/a4 I

¡_¡Iel de pesetas)

S~'HVICIOti l'ERIFl::llICOSCllDJTO PRESUPUESTARIO

CAPlfULO

CAPITULO 2

st:HV!l.:IOS CENTltAI.l:::::

t'<I.;lu IItr,-"Lw ;:u,;1.<! ifLlln.ocw

(¡A~TOS lit:
------~------lINVt:lItiION

69.2411,1

T O TAL

69.248,1

CAPITULO ti ...... ~ \ .

TOTAL COSTES .•.••••••••••••••.....

. rASA .•.•....•.•...•...•.•.•....,•.•.

TOTAL RECURSOS ' .....

CAIICA ASlIUOA Nl::TA

2.1.2 VAI.OMACION IJt:FJHIIIV/\ un COSTE HEcrlVO ll¡': l.II, AJlPI.IAC!ON DE "EOIO:> VI' PlluTtl:(;ION OE IiIUtOllt:> ADSt"RnOS

A !-os SEkV¡CIOS Tkt¡;,PA~AllU;' A J.A I:OMUNIUAlI AUWNUlIIA OE GALrelA CAlCUl-AlIA lO" I.OS UIlTOS DEL PRtSUPtI€STO

l)[ I.A "OlikA Ole f'kon.('L:IUN Ole ",t:NURlS" DE 1984 (no Incluida en el tle .. 1 O.....,reto 1108/841

O¡9. 248.1

CRr.nlro PMF.SUrur.~TARIO

120/0....).- Aeltibllcionf'!l Aii!liC"R" <Ir r"""iouariolO.

1"0/01.- Cnlllrlf'lIIf'n'o~ ~l J'"... "lo ,Ir Tt:lhl'jo.

120/03.- Tnd..",ni:nció" df' R"''1idf'n ¡lI ..... ;. .•..

121/00.- Aetrih"eione!\ "'ti .!<p"' .... ¡ II!lll vivienda

1]0/00.- Ret..-ihlK'innell M'Ii ..all rrr!\onlll I.•bor.l

141/00.- 'erllCHut! COT\trllhdn ft"v.i ... n Der..cho .d
.ini"trl'll¡"':'. -

141101.- 'erlloolll vllrin .

1SO/OO.· Prmhlct i v i d.d •••.•••••..••...........

!IO/OO.- 5e1l"ridlld 5nei 11 1 •••••••••.•• ,.••.•.

111/01.- "_"iOl'lPR • '_i I ¡lIr"'" ....•...•.

14'1/0'.- C..,.I_ntof_ilillT' •.. ; .....•••....•

TOT'I. c.'lnn.n PR1MF.JtO•.•.••• , •.••....'

202/00.' .I'rred_ientns.F.difici!'" y nlrtlfl I':on"·,

tT'l,lcciones ..••••..•••••..•....••••...

Il2fOO.- RerRnción y e"""f'fv.Jl:diril'Ínll '1 otr',,"

cnn.tT'.ce¡""ell.- •••••••••..•.•••.......
120100.- ,,-tIPT'i.lofi1:ina ttMlinllrin no hwenlll~

rillble .
120/Oi.- "d:d ti.rin ., en rell ..

120/03.· Libro...Y olr"" r"b1i"M'ion .
220/P4.- .II.edlll tnrotlfiAtj.,,, ••.•••••••••

221/00.- P;nerp.;1I f:lc'. t ti.· .

Ilf/OI.- ~II'I•.•••..•.......••••. ~ ...•........
J:21/02.- ellll ••••••••••••.•••.••••••••.•••....•

221103.- tOlllhullltiblelll .

121/0'.- Vf'!<tullriO .

:nI/05.~ Prno1uct_ .Ii_nt'~i(lll .••...•........

::;r.I1VIC HIS CEI'HIIA'fS ENVieJO!' ,·t:lllFf:RI.OSf"c::.:.:.::.:.:c:..::.:::.:.:;::::.:.:c:..----....¡::::::.:.:.:.::::.::::..::::.:;.:.:.::::.:::..-----1'GASTOS DE
,',.·,1,· l1il'",",,, ('ust ... 1...I;I'rol." ·.... tr. nirr."to r"!'It.., Indi~to I"YI':Jt~J""

52.982.5

16.2ti5.ti

69.248.1

.

TOTAL

69.248
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CRIDno Nlf.:stJI'Uf.STAII¡O

Cto. 221/0&._ Producto$ far••ceútlcofl ..•.......•..

221/01,. 1ilI1Iter¡el "'lOcolar y de talleres.lnst .
...... ili .

221/01. __.t.rial escol.r y t.lll1rll•• lnat.Pro

pi ••......•...•..•.•......•..•.•.•:-
221/09,_ Otro...... inistros ...dquiliclon••••p.

eial••.•.•••........ _•••......••.••• :
223/09._ Tran.porte . ,., ..•••...........•••...

226/03._ Jurídico., Contencioaoa ••••..••.•••
226/07._ Con....nio. con Cc.unidadea Reli,io•••

230/00._ Diet••.•..........••...... , ....•• , ..
231/00._ Loc~i6n , ......•...... ,.,
232/00.4 Tra.lad" ••....................•...

.TOTlL C..PITULO SEGUNDO •• , •••••••••••

662/00._ I:dificio. y Otr.. s construcciones .....

TOT'L C'PITUlO suro .

~
RECURSOS.

T..5 .

TOn!. flt:CUR::>OS

C"flG" "SUNro.. N~:T" ••••

Rfl.ACIOf'l 2.

SUIVICIOS CIi.N'rMALIi.S t:MVI¡;IOS l'EMlfUICOS
r===-=:.e.,F:.:..-----+=c:.::=~:::;.::::.:=----_lGASTOS•
Cm;',- 11. "el'lu CUl:ite hMli "c"Clt :""Ic Di recto Custe Indirecto (II\/P.••I. rOTAl

ó9.24',1

ó\ll. 248,1

len ~iles de peset.s)

2.2, nOTAt:IONI::S y IIt:CUIISOS PAIlA FINANCIAN t:!. t:I/SU; ~·,n:CTlVO IlI. I,A AMI'I,IAt:IUN Of Mf.lJltlS In: 1'1l0TH:t:IIlN L1~: NutQRES ADSCRnos ...

1.0S S~:RVIC lOS TllASPASAl)()S A 1..11 C. A[HONOfll" DE LO"!.l \; 1ti CAIXULAllOS EN ~U!tt.:IOI't lit: 1.0S L1ATOS LIt:!. I'IlESUI'Ut:::>TO DEL OIGAIU.cl

AUTONOMO" UlIRA lit: I'NOn:CCION DE ."0Ilf.~" o.: 1984 at'tualizados a 1,985

Cli'EOt1'OS f'tlfSuPIESTAltUI6

"
A» ~~~!.C!!E~

$eccio.•. capitulo l. Ccn.-""",o

~ICIOS CD!!~~

l:osrt: Ulb"tT.

'IIICtJ.""1U u••, ....rl"

~~Q~l.:l

n~iTI::

lllllt:nn

Ai~~:ltICtI5

UIGI't':
IIIJtlltl,n

tiAS1\l:i..
IINUsl(JI

ltJrlU....... ..,..
EnCT.VAS

~CI"', Cap¡"UIO 11. COlIC'eI.lo.

Sea::iM eaphuta VI. ~o.

73,74i,2 13.149.2 73.749,2

1» IItU.sJ5
T"'ll5fé~UIS Srli!lccIÓfI 8". Capitulo IV. C"onc@pto

,,,'••I'uWlCi.. ~ic..&p. Capitulo VII. C.(WlCl"pI'o

Transt.N!WI:ias dirYCtlls 0.0.1'.'"
S8IO'c:ión. $E'rvjclo COI'lO!pto

fas- Y" DI" r05 I ngNl;OS

13.14':1,2

12773 REAL DECRETO 1055/1985, d, 5 d, Junio, sob"
ampliaCIón de medios adscritos a los sen'ietos traspa
sados a la Comunidad Valencia en materia de Protec~

.ción de. Menores.

Por Real Decreto 1081/1984, de 29 de febrero, se traspasaron a
la Comunidad Valenciana funciones y servicios de la Administra
ción del Estado en materia de Protección de Menores, así como los
correspondientes medios personales, materiales y presupuestarios.

El Real Decreto 4015/1982, de 29 de diciembre, determina las
Donnas y el procedimiento a Que han de ajustarse las transferencias
de funciones y servicios del Estado a la Comunidad Valenciana.

De confonnidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, Que
también re$ula el funcionamiento de la Comisión Mixta de
Transferencias prevista en la disposición transitoria cuarta del
Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana, esta Comi
sión. tras considerar la conveniencia de complementar los medios
personales y presupuestarios adscritos a los servicios traspasados en
materia de Protección de Menores. adoptó en su reunión del día 25
de abril de 1985 el oportuno acuerdo. cuya virtualidad práctica
exige su aprobación por el Gobierno mediante Real Decreto.

En su virtud. en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición
transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía de la Comunidad
Valenciana. a propuesta de los Ministros de Jus.:t,icia y Administra
ción Territorial, y previa deliberación del CO,nsejo de Ministros en
su reunión del día 5 de junio de 1985.

DISPONGO:
Artículo 1.0 Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta de

Transferencias prevista en la disposición transitoria cuarta del
Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valencia, de fecha 25 de
abril de 1985. por el que se amplían los medios· personales y
presupuestarios adscritos a los servicios traspasados a la Comuni
dad Valenciana en materia de Protección de Menores por ,:1 Real
Decreto 1081/1984, de 29 de febrero.

Art,. 2.o En consecuencia. quedan traspasados a la Comunidad
Valencra el personal y créditos presupuestarios que figuran en las
relaciones número 1 y 2 adjuntas al propio acuerdo de la Comisión
Mixta, q.ue se incluyen como anexo del presente Real Decreto. en
los térmmos y condiciones Que allí se especifican.

Art. 3.° Los traspasos a Que se refiere este Real Decreto
tendrán efectividad a partir del día I de enero de 1985.


